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REGLAMENTO PARA LA DEFENSA DEL CLIENTE DE LÍNEA 
DIRECTA ASEGURADORA  

 
 
 
TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES  
 

 Legislación aplicable  
El presente Reglam ento se ri ge por la Ley 44/2002 de 22 de noviembre, de Medidas de 
Reforma del Sistema Financiero, por el Reglam ento de los Com isionados para la Defensa 
del Cliente de servicios financieros aprobado por Real Decreto 303/2004 de 20 de febrero, 
y por la Orden ECO/734/2004, de 11 de m arzo, sobre los departam entos y servicios de  
atención al cliente de las entidades financieras.  
 

 Ámbito de aplicación  
El Reglam ento para la  Def ensa del Clie nte ha sido aprobado por el Consejo de 
Administración de la Entidad y tiene por objet o regular el funcionam iento interno de las 
quejas y reclamaciones y la actividad y procedimientos del Servicio de Atención al Cliente 
y del Defensor del Cliente, así como las relaciones entre ambos.  
 

 Definiciones previas  
 
Entidad Aseguradora (en adelante Entidad):  
Persona jurídica que en virtud de un contrato de seguro se obliga frente a los  tomadores, 
asegurados, beneficiarios y der echohabientes de unos y otros, m ediante el cobro de una 
prima y para el caso de que s e produzca el evento cuyo riesgo es  objeto de cobertura, a 
indemnizar, dentro d e los límites pactados, el daño producido al asegurado o a satisfacer 
un capital, una renta u otras prestaciones convenidas.  
 
Servicio de Atención al Cliente:  
El Servicio  de Atenció n al Clien te, actúa  de m anera autónom a e independiente, está 
separado de los servicios com erciales u opera tivos de la organización, y cuenta con los 
medios adecuados según las competencias que tiene atribuidas.  
 
Las funciones del Servicio de Atención al Cliente son las siguientes:  

- La atención de forma especializada de las quejas y reclam aciones presentadas por 
los clientes.  

- La transm isión de in formación necesaria al Defensor del Clien te para la 
tramitación de las quejas y reclamaciones que a éste le correspondan.   

- La elaboración de una Mem oria anual, que  se presentará ante el Consejo de 
Administración de la En tidad en el p rimer trimestre del año siguiente, y de la cua l 
se integrará un resumen en la Memoria anual de la Entidad.   
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Datos del Servicio de Atención al Cliente:  
TITULAR: Don Pablo González-Schwitters   
C/ Isaac Newton núm. 7  
28760 Tres Cantos (MADRID)  
Teléfono: 902 367 167 
Fax: 902 123 237  
E-mail: gestion_clientes@lineadirecta.es 
 
Defensor del Cliente (en adelante Defensor):  
Persona física o jurídica que actúa con indepe ndencia respecto de la En tidad -ya que es  
ajena a su organización-, y con total autonom ía en cuanto a los criterios y directrices a 
aplicar en el ejercicio de sus funciones.  
 
Las funciones del Defensor del Cliente son las siguientes:  

- Atender y resolver las queja s y reclamaciones que se som etan a su decisión en el 
marco del presente Reglamento.   

- Promover el cum plimiento de la n ormativa de tran sparencia y protección de la 
clientela y de las buenas prácticas y usos financieros.  

- La elaboración de un Inform e Anual, que se presentará ante el Consejo de 
Administración de la En tidad en el p rimer trimestre del año siguiente, y de la cua l 
se integrará un resumen en la Memoria Anual de la Entidad.  

 
Las decisiones del Defensor favorables al reclamante vincularán a la Entidad.  Esta 
vinculación no será obstáculo a la plenitud de  la tutela judicial, al recurso a otros  
mecanismos de solución de conflictos, ni a la protección administrativa.  
 
Datos del Defensor del Cliente  
D.A. Defensor Convenio Profesional, S.L.  
C/ Marqués de la Ensenada, nº 2, 6ª planta  
28004 MADRID  
Teléfono: 902 123 235  
Fax: 902 123 236  
E-mail: reclamaciones@da-defensor.org  
 
Reclamante:  
Persona física o jurídica, que reúne la condici ón de usuario de los servicios financieros 
prestados por la Entidad, que  tenga la condición de tom ador, asegurado, beneficiario, 
tercero p erjudicado d entro d el ám bito del seguro  d e respon sabilidad c ivil, o 
derechohabientes de todos ellos.  
 
Quejas:  
Se entienden por quejas las manifestaciones de los interesados referidas al funcionamiento 
de los serv icios f inancieros, tales com o ta rdanzas, desatenciones, etc., en relación a  
intereses y derechos legalm ente reconocidos, ya se deriven de lo s contratos, de la 
normativa de transparencia y protección de la clientela, del incumplimiento de las buenas 
prácticas y usos financieros, y en particular del principio de equidad.  
 

mailto:gestion_clientes@lineadirecta.es
mailto:reclamaciones@da-defensor.org
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Reclamaciones:  
Son reclamaciones las que pongan de m anifiesto la pretensión de obtener la restitución de 
un interés o derecho en relaci ón a intereses y derechos le galmente reconocidos, ya se 
deriven de los contratos, de la  normativa de transparencia y protección de la clientela, del 
incumplimiento de las buenas prácticas y usos financieros, y en particular del principio de 
equidad.  
 
 
Normativa de transparencia y protección de la clientela:  
La que tiene por objeto proteger los legíti mos intereses de los clientes porque regula 
obligaciones específicas aplicables a la relación contractual, exige la comunicación de las 
condiciones básicas de las operaciones, y de termina aspectos concretos de publicidad, 
normas de actuación e información.  
 
Buenas prácticas y usos financieros:  
Es la que sin venir legalm ente o contract ualmente determ inada, es razonablem ente 
exigible para la gestión responsable, diligente y respetuosa con la clientela de los negocios 
financieros.  
 
TITULO II. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA  
 
-  Instancias de reclamación  
 
La Entidad atiende y resuelve las quejas y reclam aciones presen tadas directamente o  
mediante representación, por todas las personas físicas o jurídicas, españolas o extranjeras, 
que reúnan la condición de usuario de los se rvicios financieros prestados por la entidad, 
siempre que tales quejas y reclamaciones se refieran a sus intereses y derechos legalmente 
reconocidos, ya deriven de los contratos, de la normativa de transparencia y protección de  
la clientela, o de las buenas prácticas y usos  fi nancieros, en particular, del principio de 
equidad. 
  
A tales efectos dispone del Servicio de Aten ción al Cliente y, en una segunda instancia 
opcional, del Defensor del Cliente.  
 
En todo caso, al interesado le asiste la facu ltad de acudir al Com isionado para la Defensa 
del Asegurado y del Partícipe en Planes de Pensiones, en caso de disconform idad con las 
decisiones con que finalicen los procedimientos de tramitación de quejas y reclamaciones, 
o en el supuesto de que las instancias citadas en el párrafo anterior no hayan resuelto en el 
plazo de dos meses desde que se presentó la reclamación.   
 
- Titular del Servicio de Atención al Cliente: designación, duración y cese.  
 
El titular del Servicio de Atención al Cliente es designado por la Entidad, por medio de su 
Consejo de Adm inistración, y para ello se te ndrán en cuenta los requisitos legalm ente 
exigidos en la Orden ECO/734/2004.  
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No podrá ser elegido  titu lar del Servicio de Atenció n al Clien te quien realice 
simultáneamente funciones en departamentos comerciales u operativos de la Entidad.  
 
El mandato del titu lar del Servicio de Atención al Cliente tendrá una  duración anual y se 
renovará tácitam ente por iguales periodos. N o obstante, cesará en el ejercicio de sus  
funciones por los siguientes motivos:  

- Cese en su relación laboral en la Entidad,  
- Cambio de puesto de trabajo,  
- Prejubilación o jubilación en la Entidad.  

 
- Defensor del Cliente: designación, duración y cese.  
 
El Defensor es designado por el Consejo de Administración de la Entidad en base a los 
requisitos establecidos en la legislación aplicable, y su m andato es de duración anual, 
coincidiendo con el período natural.  
 
Conforme está establecido entre la Entidad y el Defensor, el c ontrato suscrito se prorroga 
por iguales periodos de durac ión y puede resolverse en cualquier m omento de mutuo 
acuerdo, con el plazo de preaviso determinado al efecto.   
 
- Causas de incompatibilidad del titular del Servicio de Atención al Cliente y del 
Defensor  
 
Sin perjuicio de lo establecido en los ar tículos preced entes, constituyen caus as de 
incompatibilidad y suponen el ces e del titular del Servicio de  Atención al Cliente y del 
Defensor, la pérdida de los requisitos lega lmente ex igidos, cuales s on que en ello s 
concurra honorabilidad com ercial y profesi onal, conocim iento y experiencia adecuados 
para ejercer sus funciones, de acuerdo a la definición que de los mismos se establece en la 
Orden ECO/734/2004, de 11 de marzo.  
 
TITULO III. TRAMITACION Y RESOLUCION DE LAS QUEJAS Y 
RECLAMACIONES  
 
 

1. Forma de presentación.- 
Las quejas y reclamaciones se pueden presentar personalmente o mediante representación 
ante e l Serv icio d e Ate nción al Cliente y, en s u caso, an te el Defenso r del Clien te, en  
soporte papel o por m edios inform áticos, el ectrónicos o telem áticos, siem pre que estos 
faciliten la lectur a, impresión y conservación de los docum entos. La queja o reclam ación 
se presentará una sola vez por el interesado, sin que pueda exigirse su reiteración ante 
distintos órganos de la entidad.  
 
La utilización de m edios info rmáticos, elec trónicos o te lemáticos deberá aju starse a las  
exigencias previstas en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica. Cuando 
se presente una queja o  reclamación por esta  vía y no se guarden los requisitos de fir ma 
electrónica, se informará al interesado que las comunicaciones ser harán por correo postal.  
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2. Plazo de presentación.- 
La presentación de las quejas y reclamaciones deberá hacerse ante el Servicio de Atención 
al Cliente dentro del plazo de dos años a contar desde el día en que se hubiese producido o 
conocido el hecho o hechos determ inados de  la queja o reclam ación. No obstante lo 
anterior, el Servicio d e Atención  al Cliente podrá ad mitir a trám ite las quejas y  
reclamaciones pres entadas transcu rrido tal pl azo, siem pre que no haya transcurrido el 
plazo de extinción de acciones o derechos que , de conform idad con lo previsto en los 
contratos o en las normas aplicables, pueda ejercitar quien la formule.  
 
Recibida la queja o reclamación por el Servicio de Atención al Cliente, y en su caso por el 
Defensor, se procederá a la aper tura del expediente y se acusa rá recibo por escrito, en el 
que se dejará constancia de la fecha de pr esentación a efectos del cómputo del plazo para 
resolver.  
 

3. Contenido.- 
En la que ja o re clamación ha d e constar: Datos iden tificativos del rec lamante, entr e lo s 
que se esp ecificarán el nom bre, apellidos y do micilio del interes ado y,  en su caso,  de la 
persona que lo represente, debidam ente acr editada; núm ero del D.N.I., Tarjeta de 
Residencia, Pasaporte para las personas físicas y datos referidos a registro público para las 
jurídicas.  

 Motivo de la queja o reclamación, con especificación de las cuestiones sobre las 
que se solicita pronunciamiento.  

 Los datos de la Entidad reclamada.  
 Que el reclamante no tiene conocimiento de que la materia está siendo tratada en 

un procedimiento administrativo, arbitral o judicial.  
 Lugar, fecha y firma.  

 
El reclamante deberá aportar, junto al docum ento anterior, las pruebas docum entales que 
obren en su poder en que se fundamente su queja o reclamación.   
 

4. Plazo de resolución.- 
El plazo para resolver u na queja o reclam ación por el Servicio de Atención al Cliente y 
por el Defensor será un plazo com ún de dos meses, a contar desde la presentación d e la 
queja o reclamación.   
 
Contra la decisión adoptada por el S ervicio de  Atención al Cliente, el reclam ante podrá  
acudir al Defensor del C liente en segunda inst ancia. En este caso, el D efensor, antes de 
resolver, requerirá a la entidad para que fo rmule alegaciones en el plazo de 5 días  
naturales.  
 

5. Subsanación de errores.- 
Si no se encontrase suficientem ente acreditada la identidad del reclam ante o no  pudiesen 
establecerse con claridad los hecho s objeto de  la queja o reclam ación, se requerirá al 
firmante para que, en e l plazo de d iez días naturales, complete la documentación remitida 
con el apercibim iento de que, si así no lo hiciese, se archivará la reclam ación s in m ás 
trámites.  
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El plazo em pleado por el reclam ante para subs anar los e rrores a que se refiere el p árrafo 
anterior no se incluirá en el cóm puto del plazo  de dos m eses para reso lver previsto en el 
presente artículo.  
 

6. Admisión a trámite.- 
No procederá la adm isión a trám ite de las  que jas y reclam aciones n i por el Servicio de 
Atención al Cliente como tampoco por el Defensor en los casos siguientes:   
 

 Cuando se omitan datos esenciales para la tramitación no subsanables, incluido el 
supuesto en el que no se concrete el motivo.  

 
 Cuando se pretendan tramitar como queja o reclamación, recursos o acciones 

distintos cuyo conocimiento sea competencia de órganos administrativos, arbitrales 
o judiciales, o la misma se encuentre pendiente de resolución o litigio, o el asunto 
haya sido resuelto en aquellas instancias.   

 
 Cuando de forma simultánea tenga lugar la tramitación de una queja o reclamación 

y de un procedimiento administrativo, arbitral o judicial sobre la misma materia.  
 

 Cuando los hechos, razones y solicitud en que se concreten las cuestiones objeto 
de la queja o reclamación no se refieran a operaciones concretas.   

 
 Cuando se reiteren otras anteriores ya resueltas, presentadas por el mismo cliente 

en relación a los mismos hechos.   
 

Cuando se entienda no adm isible a trámite la queja o reclam ación por estas causas, se 
pondrá de m anifiesto al interesado m ediante decisión m otivada, dándole un plazo de 
diez días naturales para que presente alegaciones. Cuando el interesado hubiera 
contestado y se mantengan las causas de inadmisión, se le comunicará la decisión final 
adoptada.  

 
7. Quejas y reclamaciones excluidas de la tramitación del Defensor.- 

El Servicio de Atención al Cliente y el Defensor tienen atribuidos  el conocim iento del 
mismo tipo de quejas y reclam aciones. No obstante, el Defensor no es com petente para 
resolver las siguientes quejas y reclamaciones:  
 

 Aquellas que versen sobre seguros de grandes riesgos, conforme se definen los 
mismos en la legislación vigente. Esta exclusión también es aplicable al Servicio 
de Atención al Cliente. 

 Las realizadas por terceros perjudicados, entendidos éstos dentro del ámbito de la 
responsabilidad civil.  

 Aquellas en las que el importe reclamado exceda de 60.100 €.  
 
Cuando se entienda excluida la queja o reclam ación, el Defensor pondrá de m anifiesto al 
interesado la instancia competente para conocer su queja o reclamación mediante decisión 
motivada y,  en el p lazo de 5  días  naturales  dará traslado de lo act uado al Servicio de 
Atención al Cliente, a efectos de la tramitación por el mismo de la queja o reclamación.  
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8. Deber de colaboración.- 
Todos los departamentos y servicios de la entidad tienen el deber de facilitar al Servicio de 
Atención al Cliente y al Defensor, cuantas in formaciones sean solicitad as por éstos en el 
ejercicio de sus funciones y conform e a los pr incipios de rapidez, seguridad, eficacia y 
coordinación.   
 

9. Finalización y notificación.- 
El Servicio  de Atención al Clien te y el Defensor del Clien te reso lverán la qu eja o  
reclamación, mediante un informe de las siguientes características:  
 

 Motivado y con conclusiones claras sobre la solicitud planteada.  
 En base a las cláusulas contractuales, las normas de transparencia y protección de 

la clientela aplicables, así como las buenas prácticas y usos financieros.  
 Coherente con criterios anteriores y cuando se aparte de ellos se justificará.  

 
El Defensor, en todo caso, deberá resolver  confor me a derecho y, siem pre que su 
resolución sea favorable para el reclamante, la misma vinculará a la entidad.  
 
La decisión  se notificará en el plazo de di ez días natu rales a contar d esde su fecha al 
interesado –según la form a que éste haya desi gnado expresamente y, en ausencia de ta l 
indicación, a través del m ismo medio que presentó la queja o reclamación- por escrito o 
por medios informáticos, electrónicos o telemáticos, siempre que éstos permitan la lectura, 
impresión y conservación de los documentos, y cumplan los requisitos previstos en la Ley 
59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.   
 

10. Allanamiento y Desistimiento.- 
Si en cualq uier m omento de la tra mitación la Entidad se  allanas e a la petic ión del 
reclamante, se informará al interesado del archivo de la queja o reclamación.   
 
El interesado puede desistir de su queja  o reclam ación, lo que supone el archivo del 
expediente, sin perjuicio de que en su cas o el Defensor acuerde su continuación 
únicamente con respecto  a la Entidad, en el ám bito de su función del cumplim iento de la 
normativa de tran sparencia y p rotección de la clientela y de las bue nas prácticas y usos 
financieros.  
 

11. Informe Anual.- 
Dentro del prim er trimestre de cada año, el Se rvicio de Atención al Cliente presentará al 
Consejo de Administración un informe explicativo del desarrollo de su f unción durante el 
ejercicio precedente, debiendo dejarse un extracto de dicho informe en la Memoria Anual 
de la Compañía.  
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	Normativa de transparencia y protección de la clientela: 
	La que tiene por objeto proteger los legítimos intereses de los clientes porque regula obligaciones específicas aplicables a la relación contractual, exige la comunicación de las condiciones básicas de las operaciones, y determina aspectos concretos de publicidad, normas de actuación e información. 
	Buenas prácticas y usos financieros: 
	Es la que sin venir legalmente o contractualmente determinada, es razonablemente exigible para la gestión responsable, diligente y respetuosa con la clientela de los negocios financieros. 
	TITULO II. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 
	-  Instancias de reclamación 
	La Entidad atiende y resuelve las quejas y reclamaciones presentadas directamente o mediante representación, por todas las personas físicas o jurídicas, españolas o extranjeras, que reúnan la condición de usuario de los servicios financieros prestados por la entidad, siempre que tales quejas y reclamaciones se refieran a sus intereses y derechos legalmente reconocidos, ya deriven de los contratos, de la normativa de transparencia y protección de la clientela, o de las buenas prácticas y usos financieros, en particular, del principio de equidad.
	A tales efectos dispone del Servicio de Atención al Cliente y, en una segunda instancia opcional, del Defensor del Cliente. 
	En todo caso, al interesado le asiste la facultad de acudir al Comisionado para la Defensa del Asegurado y del Partícipe en Planes de Pensiones, en caso de disconformidad con las decisiones con que finalicen los procedimientos de tramitación de quejas y reclamaciones, o en el supuesto de que las instancias citadas en el párrafo anterior no hayan resuelto en el plazo de dos meses desde que se presentó la reclamación.  
	- Titular del Servicio de Atención al Cliente: designación, duración y cese. 
	El titular del Servicio de Atención al Cliente es designado por la Entidad, por medio de su Consejo de Administración, y para ello se tendrán en cuenta los requisitos legalmente exigidos en la Orden ECO/734/2004. 
	No podrá ser elegido titular del Servicio de Atención al Cliente quien realice simultáneamente funciones en departamentos comerciales u operativos de la Entidad. 
	El mandato del titular del Servicio de Atención al Cliente tendrá una duración anual y se renovará tácitamente por iguales periodos. No obstante, cesará en el ejercicio de sus funciones por los siguientes motivos: 
	- Cese en su relación laboral en la Entidad, 
	- Cambio de puesto de trabajo, 
	- Prejubilación o jubilación en la Entidad. 
	- Defensor del Cliente: designación, duración y cese. 
	El Defensor es designado por el Consejo de Administración de la Entidad en base a los requisitos establecidos en la legislación aplicable, y su mandato es de duración anual, coincidiendo con el período natural. 
	Conforme está establecido entre la Entidad y el Defensor, el contrato suscrito se prorroga por iguales periodos de duración y puede resolverse en cualquier momento de mutuo acuerdo, con el plazo de preaviso determinado al efecto.  
	- Causas de incompatibilidad del titular del Servicio de Atención al Cliente y del Defensor 
	Sin perjuicio de lo establecido en los artículos precedentes, constituyen causas de incompatibilidad y suponen el cese del titular del Servicio de Atención al Cliente y del Defensor, la pérdida de los requisitos legalmente exigidos, cuales son que en ellos concurra honorabilidad comercial y profesional, conocimiento y experiencia adecuados para ejercer sus funciones, de acuerdo a la definición que de los mismos se establece en la Orden ECO/734/2004, de 11 de marzo. 
	TITULO III. TRAMITACION Y RESOLUCION DE LAS QUEJAS Y RECLAMACIONES 
	1. Forma de presentación.-
	Las quejas y reclamaciones se pueden presentar personalmente o mediante representación ante el Servicio de Atención al Cliente y, en su caso, ante el Defensor del Cliente, en soporte papel o por medios informáticos, electrónicos o telemáticos, siempre que estos faciliten la lectura, impresión y conservación de los documentos. La queja o reclamación se presentará una sola vez por el interesado, sin que pueda exigirse su reiteración ante distintos órganos de la entidad. 
	La utilización de medios informáticos, electrónicos o telemáticos deberá ajustarse a las exigencias previstas en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica. Cuando se presente una queja o reclamación por esta vía y no se guarden los requisitos de firma electrónica, se informará al interesado que las comunicaciones ser harán por correo postal. 
	2. Plazo de presentación.-
	La presentación de las quejas y reclamaciones deberá hacerse ante el Servicio de Atención al Cliente dentro del plazo de dos años a contar desde el día en que se hubiese producido o conocido el hecho o hechos determinados de la queja o reclamación. No obstante lo anterior, el Servicio de Atención al Cliente podrá admitir a trámite las quejas y reclamaciones presentadas transcurrido tal plazo, siempre que no haya transcurrido el plazo de extinción de acciones o derechos que, de conformidad con lo previsto en los contratos o en las normas aplicables, pueda ejercitar quien la formule. 
	Recibida la queja o reclamación por el Servicio de Atención al Cliente, y en su caso por el Defensor, se procederá a la apertura del expediente y se acusará recibo por escrito, en el que se dejará constancia de la fecha de presentación a efectos del cómputo del plazo para resolver. 
	3. Contenido.-
	En la queja o reclamación ha de constar: Datos identificativos del reclamante, entre los que se especificarán el nombre, apellidos y domicilio del interesado y, en su caso, de la persona que lo represente, debidamente acreditada; número del D.N.I., Tarjeta de Residencia, Pasaporte para las personas físicas y datos referidos a registro público para las jurídicas. 
	 Motivo de la queja o reclamación, con especificación de las cuestiones sobre las que se solicita pronunciamiento. 
	 Los datos de la Entidad reclamada. 
	 Que el reclamante no tiene conocimiento de que la materia está siendo tratada en un procedimiento administrativo, arbitral o judicial. 
	 Lugar, fecha y firma. 
	El reclamante deberá aportar, junto al documento anterior, las pruebas documentales que obren en su poder en que se fundamente su queja o reclamación.  
	4. Plazo de resolución.-
	El plazo para resolver una queja o reclamación por el Servicio de Atención al Cliente y por el Defensor será un plazo común de dos meses, a contar desde la presentación de la queja o reclamación.  
	Contra la decisión adoptada por el Servicio de Atención al Cliente, el reclamante podrá acudir al Defensor del Cliente en segunda instancia. En este caso, el Defensor, antes de resolver, requerirá a la entidad para que formule alegaciones en el plazo de 5 días naturales. 
	5. Subsanación de errores.-
	Si no se encontrase suficientemente acreditada la identidad del reclamante o no pudiesen establecerse con claridad los hechos objeto de la queja o reclamación, se requerirá al firmante para que, en el plazo de diez días naturales, complete la documentación remitida con el apercibimiento de que, si así no lo hiciese, se archivará la reclamación sin más trámites. 
	El plazo empleado por el reclamante para subsanar los errores a que se refiere el párrafo anterior no se incluirá en el cómputo del plazo de dos meses para resolver previsto en el presente artículo. 
	6. Admisión a trámite.-
	No procederá la admisión a trámite de las quejas y reclamaciones ni por el Servicio de Atención al Cliente como tampoco por el Defensor en los casos siguientes:  
	 Cuando se omitan datos esenciales para la tramitación no subsanables, incluido el supuesto en el que no se concrete el motivo. 
	 Cuando se pretendan tramitar como queja o reclamación, recursos o acciones distintos cuyo conocimiento sea competencia de órganos administrativos, arbitrales o judiciales, o la misma se encuentre pendiente de resolución o litigio, o el asunto haya sido resuelto en aquellas instancias.  
	 Cuando de forma simultánea tenga lugar la tramitación de una queja o reclamación y de un procedimiento administrativo, arbitral o judicial sobre la misma materia. 
	 Cuando los hechos, razones y solicitud en que se concreten las cuestiones objeto de la queja o reclamación no se refieran a operaciones concretas.  
	 Cuando se reiteren otras anteriores ya resueltas, presentadas por el mismo cliente en relación a los mismos hechos.  
	Cuando se entienda no admisible a trámite la queja o reclamación por estas causas, se pondrá de manifiesto al interesado mediante decisión motivada, dándole un plazo de diez días naturales para que presente alegaciones. Cuando el interesado hubiera contestado y se mantengan las causas de inadmisión, se le comunicará la decisión final adoptada. 
	7. Quejas y reclamaciones excluidas de la tramitación del Defensor.-
	El Servicio de Atención al Cliente y el Defensor tienen atribuidos el conocimiento del mismo tipo de quejas y reclamaciones. No obstante, el Defensor no es competente para resolver las siguientes quejas y reclamaciones: 
	 Aquellas que versen sobre seguros de grandes riesgos, conforme se definen los mismos en la legislación vigente. Esta exclusión también es aplicable al Servicio de Atención al Cliente.
	 Las realizadas por terceros perjudicados, entendidos éstos dentro del ámbito de la responsabilidad civil. 
	 Aquellas en las que el importe reclamado exceda de 60.100 €. 
	Cuando se entienda excluida la queja o reclamación, el Defensor pondrá de manifiesto al interesado la instancia competente para conocer su queja o reclamación mediante decisión motivada y, en el plazo de 5 días naturales dará traslado de lo actuado al Servicio de Atención al Cliente, a efectos de la tramitación por el mismo de la queja o reclamación. 
	8. Deber de colaboración.-
	Todos los departamentos y servicios de la entidad tienen el deber de facilitar al Servicio de Atención al Cliente y al Defensor, cuantas informaciones sean solicitadas por éstos en el ejercicio de sus funciones y conforme a los principios de rapidez, seguridad, eficacia y coordinación.  
	9. Finalización y notificación.-
	El Servicio de Atención al Cliente y el Defensor del Cliente resolverán la queja o reclamación, mediante un informe de las siguientes características: 
	 Motivado y con conclusiones claras sobre la solicitud planteada. 
	 En base a las cláusulas contractuales, las normas de transparencia y protección de la clientela aplicables, así como las buenas prácticas y usos financieros. 
	 Coherente con criterios anteriores y cuando se aparte de ellos se justificará. 
	El Defensor, en todo caso, deberá resolver conforme a derecho y, siempre que su resolución sea favorable para el reclamante, la misma vinculará a la entidad. 
	La decisión se notificará en el plazo de diez días naturales a contar desde su fecha al interesado –según la forma que éste haya designado expresamente y, en ausencia de tal indicación, a través del mismo medio que presentó la queja o reclamación- por escrito o por medios informáticos, electrónicos o telemáticos, siempre que éstos permitan la lectura, impresión y conservación de los documentos, y cumplan los requisitos previstos en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.  
	10. Allanamiento y Desistimiento.-
	Si en cualquier momento de la tramitación la Entidad se allanase a la petición del reclamante, se informará al interesado del archivo de la queja o reclamación.  
	El interesado puede desistir de su queja o reclamación, lo que supone el archivo del expediente, sin perjuicio de que en su caso el Defensor acuerde su continuación únicamente con respecto a la Entidad, en el ámbito de su función del cumplimiento de la normativa de transparencia y protección de la clientela y de las buenas prácticas y usos financieros. 
	11. Informe Anual.-
	Dentro del primer trimestre de cada año, el Servicio de Atención al Cliente presentará al Consejo de Administración un informe explicativo del desarrollo de su función durante el ejercicio precedente, debiendo dejarse un extracto de dicho informe en la Memoria Anual de la Compañía. 

